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RESUMEN 
 

INFORMACIÓN EDUCATIVA 
 

*Quieren reforma educativa este año 

El Universal: En un año, exactamente, la SEP estima que se aplicará la primera evaluación obligatoria 
a maestros con base en la reforma constitucional, dijo el Titular de la dependencia, Emilio Chuayffet 
Chemor. “El que repruebe se va” y eso no es “pactable ni diferible; en segundo lugar, tiene 
consecuencias jurídicas”, dijo. Después de que el Presidente Enrique Peña Nieto presentó ante la 
Cámara de Diputados la reforma educativa, Chuayffet explicó que según el cronograma establecido se 
prevé que antes de que concluya este mes el Congreso de la Unión apruebe la iniciativa. Para abril de 
2013 se obtendrá el respaldo en los Congresos Estatales, a fin de iniciar con la reforma a la Ley 
General de Educación y la aprobación de autonomía al INEE. 

En entrevista radiofónica con Carlos Loret, rechazó que la iniciativa presidencial, que obtuvo el 
consenso de los partidos que firmaron el Pacto por México, tenga que ver con un “Quinazo del siglo 
XXI”, como lo señaló la Coalición Ciudadana por la Educación. “No creo que sea analógico el 
concepto. Yo creo que es la gran reforma que México esperaba”, comentó. Explicó que a la presidenta 
del SNTE, Elba Esther Gordillo, se le presentó de forma previa la iniciativa, incluso con intervención de 
Peña Nieto; y, que durante la ceremonia en el Palacio Nacional, el primero de diciembre, tuvo 
oportunidad de intercambiar puntos de vista con ella. “Me deseó éxito. Le dije que sólo con la ayuda 
del magisterio podría tenerlo y estoy en la disponibilidad de hablar con las autoridades sindicales, 
porque sin ellas no es posible la reforma”, indicó. (El Universal Ocho Columnas y 10, La Razón 
5,Unomásuno PP, 8 y 9, La Crónica.com, Atando Cabos, Paola Rojas en Fórmula, Formato 21 
(4), Enfoque, Noticiero con Lolita Ayala, Dos por Tres, Veracruzanos.info, UniradioNoticias.com, 
Terra.com, Contenido, Correo.com, Peninsular Digital.com, Hora Capital,  Zócalo Saltillo.com, 
Hoy Tamaulipas.com, Milenio Noticias (2), A las Tres, ABC Noticias de la Tarde, Panorama 
Informativo, Noticias La Laguna, Informativo 40, Notimex.com, Diario Rotativo.com, Formato 21, 
Entre Líneas (3), Milenio Noticias, Cadena Tres) 

*La SEP tiene 25 años de atraso: Chuayffet. 

Excélsior: El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, afirmó que la dependencia dejó de 
ser el órgano pasante del gobierno de la República”. En entrevista con Adela Micha para Grupo 
Imagen Multimedia, el funcionario explicó que no será fácil ni que los resultados se verán enseguida, 
“es como cambiar las ruedas de un ferrocarril en movimiento”. La rectoría del Estado estaba bajo el 
poder de varias instancias de carácter fáctico, y muchas veces fue culpa de la Secretaría que 
abandonó las actividades… (Excélsior PP y 9, UnomásUno PP, 8 y 9, El Día 5) 
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*Chuayffet: Elba y yo somos profesionales 

Milenio: El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, aseguró ayer que con la lideresa 
magisterial, Elba Esther Gordillo, mantiene una relación respetuosa y que ambos son “profesionales en 
el servicio”. En entrevista para Milenio Televisión, el funcionario federal descartó cualquier problema 
con la maestra para que avance el tema educativo, al señalar que la iniciativa presentada por el 
Presidente Enrique Peña Nieto trata de incrementar las condiciones del servicio para los maestros a 
través de la profesionalización. (Milenio Ocho columnas y 4, Unomásuno PP, 8 y 9) 

*Dice Chuayffet… Cortés, sin elemento negativo mi relación con 

Diario Puntual: Declara el Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, que su relación con la 
lideresa del SNTE, Elba Esther Gordillo es cortés, que no tiene afrenta, ni resistencia alguna, ni 
elemento negativo como para no entrar en contacto con ella y abordar el tema de la reforma educativa 
presentada por el Presidente Enrique Peña Nieto. Advierte el funcionario, sin referirse a los liderazgos 
sindicales, que el objetivo de dicha reforma es que el Estado sea el rector de la política educativa… 
(Pág. 5) 

*Niega SNTE ruptura 

Reforma: Juan Díaz de la Torre, líder del SNTE, afirmó ayer que mantiene un diálogo “fluido y 
constructivo” con el Gobierno Federal a pesar de que sus críticos y adversarios buscan generar la 
percepción de que exista una ruptura. “El SNTE tiene claro que, en medio del debate educativo, los 
críticos y los adversarios de nuestra organización  intentan estigmatizar y debilitar al Magisterio, al 
Sindicato e incluso a la escuela pública”, dijo, aunque no aclaró a quienes se refería. Sin la presencia 
de su presidenta Elba Esther Gordillo, la dirigencia del sindicato de maestros leyó un posicionamiento 
de 15 puntos. (Reforma PP y 4, El Universal Titular, El Financiero PP y 21, La Jornada PP y 3, 
Excélsior Ocho Columnas, 8 y 9, El Financiero PP y 21, El Economista PP, 43 y 47, Milenio 5, La 
Crónica 2, UnomásUno 8 y 9, Rumbo de México 2, El Sol de México Ocho Columnas y 3, 
Ovaciones PP y 3, La Razón Titular, 4 y 5, Impacto PP y 9, La Prensa 5) 

*La reforma educativa es lesiva para el magisterio y no pasará: CNTE 

La Jornada: Dirigentes de la CNTE prevén un escenario de enfrentamiento con el gobierno de Enrique 
Peña Nieto por su propuesta de reforma educativa, la cual, dijeron, va en contra del magisterio y los 
trabajadores… Expertos en el sistema educativo del Cinvestav del IPN coincidieron en que habrá que 
tener cierto escepticismo acerca de la reforma educativa propuesta por Peña Nieto y analizar qué 
resultados prácticos generará. Aunque convinieron en la importancia de que esta iniciativa se haya 
presentado al inicio de la administración federal, el sociólogo Daniel Hernández-Rosete desestimó que 
con los cambios propuestos se vaya a desmantelar el poder de Elba Esther Gordillo, pues el 
desanclaje del sindicato en la política educativa y en la vida cotidiana de las aulas no va a ser fácil. (La 
Jornada 5, Reforma 4 y 5, El Universal 10, Excélsior 9, La Razón 5, La Crónica 4) 
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* Exalta Peña la propuesta 

Reforma: El Presidente Enrique Peña Nieto defendió ayer la iniciativa de reforma educativa enviada a 
la Cámara de Diputados. Durante una gira de trabajo por Río Verde, en San Luis Potosí, el Jefe del 
Ejecutivo sostuvo que, en caso de aprobarse la reforma, dará a los mexicanos una educación de 
mayor calidad, acorde a las exigencias de los nuevos tiempos. El Primer Mandatario destacó que la 
presentación  de la reforma al Artículo Tercero Constitucional es el resultado de los consensos 
alcanzados entre las distintas  fuerzas políticas del país, en el marco del Pacto por México. (Reforma 
4, El país PP y 9) 

* Prevén ‘fast track’ a reforma educativa 

Reforma: Los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados prevén hacer una aprobación “fast 
track” a la propuesta de reforma educativa que envió el Presidente Enrique Peña nieto como parte de 
los acuerdos del Pacto por México. Tras turnar la respuesta de reforma educativa al Artículo Tercero 
de la Constitución a la Comisión de Puntos Constitucionales, se prevé que el próximo lunes ésta se 
reúna para discutir el dictamen respectivo. Las Comisiones de Educación y de Equidad de Género 
darán una opinión sobre la propuesta de reforma. (Reforma 5, Excélsior 8, La Jornada 36, Milenio 
PP y 5, La Crónica 4, UnomásUno 8) 

* La educación, en su época más crítica: especialistas 

El Universal: La educación en México se encuentra “no en su peor época, sino en la más crítica”, al 
concluir la gestión de Felipe Calderón Hinojosa, porque hizo más de lo mismo”, la calidad en el nivel 
básico “deja mucho que desear”, sigue siendo una gran deuda. Investigadores del sistema educativo 
coinciden que ante la inexistencia de un proyecto educativo claro, el vacío lo ocupó el SNTE, con el 
Gobierno Federal no sólo estableció un acuerdo político a cambio de posiciones en el gabinete sino 
una relación impúdica”…. (PP y 9)  

* Advierten simulación 

Reforma: El senador del PRD y ex secretario de Educación del DF, Mario Delgado, advirtió que la 
reforma educativa impulsada por el Presidente Enrique Peña Nieto es sólo una simulación. En 
entrevista advirtió que ni la calidad ni el Servicio Profesional Magisterial vienen en el texto de la 
reforma constitucional, y sólo están contemplados en los transitorios. Dijo que esta decisión fuerza a 
los cambios. (Pág. 5) 

* Se aprobará antes de fin de año, augura Beltrones 

La Crónica: El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Manlio Fabio Beltrones, vaticinó que 
la Reforma Educativa propuesta por el Presidente Enrique Peña Nieto se aprobará en ambas Cámaras 
del Congreso antes de que finalice este año.  
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Agregó que con las reformas a los artículos 3° y 73 constitucionales se busca privilegiar la evaluación 
de la educación para acabar con ciertos privilegios que no iban en la ruta correcta, y que todos salgan 
ganando. (La Crónica 4, La Razón 4, Ovaciones 3) 

* La propuesta de Peña Nieto es una amenaza 

Milenio: Diego Castro, vocero de la Normal Rural de Ayotzinapa, Guerrero, advirtió que consideran 
“amenazante” la iniciativa al señalar que se prevén cambios radicales en el sector del normalismo 
rural. Sin embargo, advirtió que los dirigentes de las normales evaluarán a detalle la iniciativa para 
asumir una postura conjunta. “La consideramos una iniciativa amenazante, pero vamos a verla. Es 
algo que se va a analizar”, dijo. (PP y 6) 

* Violencia obliga a cerrar escuelas: SEP 

El Universal: La SEP reconoció que en el último año en diferentes estados, se ha presentado “de 
manera preocupante” la extorsión a profesores y autoridades educativas e incluso que las escuelas, 
los maestros y los directivos se han vuelto el objetivo del crimen organizado. En el oficio enviado a la 
Cámara de Diputados, la SEP señala que “desgraciadamente la delincuencia ha escalado de los 
enfrentamientos en los alrededores de los planteles, los maestros y los directivos se han vuelto el 
objetivo del crimen organizado”. (El Universal 9, La Crónica 4) 

* Exige la CNTE al gobierno capitalino liberar a profesor detenido el día 1° 

La Jornada: Familiares del maestro Enrique Rosales Rojas, acusado de ataques a la paz pública 
durante los disturbios del pasado primero de diciembre, y profesores disidentes de la CNTE 
demandaron la “libertad inmediata” del docente y de las 14 personas a las que ya les dictaron auto de 
formal prisión. Advirtieron que, al seguir arrestado, podría perder su plaza magisterial. (PP-16) 

* PRD y PAN presentan en el Senado iniciativas para combatir “bullying” 

La Crónica: Senadores del PRD y PAN presentaron, por separado, iniciativas en contra del bullying. El 
PRD, por medio de Mario Delgado, propuso crear la Ley General para la Promoción de la Convivencia 
Libre de Violencia en el Entorno Escolar. Por su parte, la senadora Mariana Gómez del Campo 
propuso crear la Ley General de Convivencia, Prevención y Atención del Acoso Escolar, en la que 
establece el derecho a contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades 
encargadas de la salvaguarda y protección de los derechos humanos de las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes cuando se encuentre en riesgo su integridad física o psicológica. (La Crónica 4, 
UnomásUno 26, Milenio 7) 
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* Liberan investigadores del DF en becas que entrega Conacyt 

El Universal: No hubo en el país más beneficiados con las becas para posgrado del Conacyt que los 
universitarios e investigadores capitalinos. De acuerdo con la instancia, durante todo el sexenio de 
Felipe Calderón Hinojosa fueron otorgadas 32 mil 561 becas a estudiantes del DF para que 
continuaran con maestrías y doctorados. (Pág. 1-Metrópoli) 

* Redistribuir el ingreso, base del proceso: Bórquez 

El Financiero: Sin una distribución equitativa del ingreso no habrá reforma educativa, señala tajante 
Rodolfo Bórquez, especialista en materia y autor de obras como Pedagogía crítica (Trillas 2008). Indica 
que muchas entidades federativas más del 70 por ciento de los jóvenes que terminan la secundaria no 
entienden lo que leen, lo que tiene que ver  con el modelo educativo nacional  que es memorístico, 
burocrático, instrumental; que viene  con las directrices de gente que trabaja en la SEP y jamás ha 
estado en un salón de clases. (Pág. 21) 

* María Cristina García Cepeda tomó posesión del INBA en privado 

El Universal: María Cristina García Cepeda tomo posesión como Titular del INBA en un acto privado. 
A través de un comunicado, la dependencia informó que la funcionaria estuvo acompañada de Rafael 
Tovar y de Teresa, Presidente del Conaculta, y de Teresa Vicencio Álvarez, directora saliente del 
Instituto, quien resaltó la importancia del arte y la cultura en el acontecer del país. (El Universal 16-
Cultura, La Jornada 6ª-Cultura) 

* Inicia estatización de plazas; el SNTE evita pleito 

El Economista: El pleno de la Cámara de Diputados dio entrada formal a la iniciativa de reformas 
constitucionales en materia educativa promovida por el Presidente Enrique Peña Nieto, cuyos ejes 
rectores consisten en crear un servicio profesional docente, y en otorgar autonomía, personalidad 
jurídica y patrimonio propio al INEE, organismo que evaluará el desempeño y resultados del sistema 
educativo nacional en los niveles preescolar, primaria, secundaria y medio superior. “La evaluación 
tiene una elevada importancia y es un instrumento poderoso para el mejoramiento de la educación. 
Evaluar es medir, analizar e identificar fortalezas y debilidades para producir un diálogo fructífero 
tendiente a la calidad y la equidad”, cita el proyecto del Ejecutivo Federal en la exposición de motivos. 
(PP, 46 y 47) 

* Un vistazo 

Reforma: “El secretario general del PRD, Alejandro Camacho, dijo que el partido aún no avala la 
reforma educativa anunciada por el Presidente Enrique Peña Nieto. “(La iniciativa) es parte del Pacto 
por México. Los órganos de la dirección del PRD no hemos avalado el Pacto, por lo tanto,  esa 
propuesta no la podemos avalar”, dijo. (Pág. 5) 
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* Califican plan de ‘regresivo’ 

Reforma: Maestros disidentes del SNTE descalificaron la iniciativa de reforme educativa presentada 
ayer por la Presidencia, a la que calificación de “regresiva”. “Se mantiene intacta la función que el 
Estado le ha otorgado a Elba Esther Gordillo de mantener férreo control de los trabajadores de la 
educación, con la venia de los empresarios y se destruye el papel del SNTE, otrora protector de los 
derechos laborales”, dijeron en un comunicado firmado por el profesor Artemio Ortiz Hurtado. (Pág. 5) 

* Aún sin decisión para la dirección del IPN 

La Jornada: En la víspera de que concluya el periodo de Yoloxóchitl Bustamante Díez como directora 
general del IPN, profesores y aspirantes a dirigir esa casa de estudios afirmaron que hay “total sigilo” 
en la designación, o en su caso, ratificación en el cargo de quien ha encabezado la institución desde 
diciembre de 2009. De acuerdo con la ley orgánica del IPN, corresponde al Presidente de la República 
designar el director general, aunque por usos y costumbres está decisión se había dado a conocer 
antes del 12 de diciembre. (Pág. 20) 

* En Acapulco, 85% de escuelas han cancelado clases por la inseguridad  

La Jornada: Profesores de casi 85 por ciento de las más de 400 escuelas públicas del nivel básico 
ubicadas en la periferia del municipio de Acapulco han suspendido clases a causa de la inseguridad, 
informó hoy Gustavo Téliz Hernández, enlace de la Secretaría de Gobierno estatal con el grupo de 
maestros inconformes por esa causa. Aclaró que no hay autorización para suspender actividades. “Hay 
mucha incertidumbre, pero de la Secretaría de Educación Pública no hay ninguna indicación de que las 
clases terminan; el calendario indica que los cursos son hasta el 19 de diciembre y el regreso el 7 de 
enero”. (Pág. 34) 

* Reforma Educativa.- Lorena López 

Milenio: En Estados Unidos y Canadá los déficits presupuestarios y las evaluaciones magisteriales 
han enfrentado a los sindicatos de maestros con los gobiernos locales por la intención de cambiar 
condiciones de trabajo… Tanto Estados Unidos y Canadá mantienen un esquema en los que la 
relación laboral de los maestros se da con los gobiernos locales, pero existen sindicatos con presencia 
nacional a manera de Federaciones que agrupan a trabajadores del estado, lo que les de la fortaleza a 
la hora de negociaciones con las autoridades… Un informe de la OCDE, de 2009, señala que la 
política magisterial es una prioridad para 25 países integrantes de la organización y se comprometieron 
a trabajar en el tema de la profesionalización docente, lo que demuestra que existe una discusión a 
escala global sobre el papel de los maestros y la educación, así como su calidad y evaluación. (PP-6) 
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* Educación: nuevas reglas para viejos problemas.- Javier Aranda Luna 

La Jornada: ¿El sistema educativo cumple con las necesidades que tenemos? ¿Qué profesionales y 
ciudadanos estamos formando en las escuelas? ¿Quiénes definen en realidad los contenidos de los 
planes de estudio?... Según un reciente informe de la ONU, la Secretaría de Educación Pública se 
encontraba subordinada al SNTE y el Secretario de Educación en turno al negar la veracidad del 
reporte dijo que ese sindicato era en realidad un aliado estratégico… Los estados se construyen en la 
educación de sus jóvenes. La educación es un bien público, el único patrimonio que tenemos para 
evitar que se nos vaya el futuro… y el presente. (Pág. 5 Cultura) 

 
OPINAN DE EDUCACIÓN 

 

*Clase Política.- Miguel Ángel Rivera 

La Jornada: El secretario general del SNTE, Juan Díaz de la Torre, informó que su organización 
sostiene un diálogo constructivo con el Gobierno Federal y mantendrá una estrategia institucional de 
cooperación y corresponsabilidad ejerciendo nuestra autonomía. Además, allegados a Elba Esther 
Gordillo recordaron que ella, desde antes del cambio de gobierno, sostuvo la tesis de que la rectoría 
del sistema educativo nacional le corresponde al Estado, no al sindicato… (La Jornada 4) 

*Pájaros en el alambre 

Rumbo de México: Publica en el tuit del Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, quien 
escribió: “Si Elba Esther acepta o no la Reforma Educativa de todas manera la pondremos en marcha”. 
(Pág. 2) 

*Frase del día 

El Financiero: Publica. “Hoy se educa para la frustración”. Emilio Chuayffet, Secretario de Educación 
Pública. (Pág. 2) 

* En Privado.- Joaquín López-Doriga 

Milenio: La noche del 3 de octubre de 2003 había dos coordinadores de la bancada del PRI en la 
Cámara de Diputados: Elba Ester Gordillo, que estaba por el aumento al IVA propuesto por Vicente 
Fox, y apoyado por Roberto Madrazo, presidente del PRI, y Emilio Chuayffet, que estaba en contra, 
apoyado, también ¡por el mismo Roberto Madrazo!, que a Fox le había dicho que sí iba y a los suyos 
que no. Hoy, nueve años después, la vida, y Enrique Peña Nieto que hizo a Chuayffet Secretario de 
Educación, los vuelve a enfrentar en otras condiciones.  
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Con un Presidente priísta y un Titular de la SEP que ha recibido la orden de recuperar para el Estado 
lo que desde el gobierno de Fox se entregó al sindicato y a Gordillo: la rectoría en materia de 
educación. Y ella, lista que es, no chocará con Peña Nieto, que sabe bien, y le consta, cómo es”. (Pág. 
3) 

*Historias de reportero.- Carlos Loret de Mola 

El Universal: Si no la pactaron con ella, a Elba Esther Gordillo al menos le corrieron la cortesía: el 
presidente Peña Nieto y sus colaboradores le platicaron del contenido de la reforma educativa antes de 
que se diera a conocer públicamente. Quizá fue en agradecimiento por la colaboración de “La Maestra” 
durante su campaña a Los Pinos. Lo confirmó el Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet: 
“Estoy seguro de que en algún momento intervino el Presidente”, me dijo ayer temprano en Primero 
Noticias. “¿Le platicó esta reforma a Elba Esther Gordillo? –“Se le notificó de manera anticipada”… 
(Pág. 7)  

* Frentes Políticos 

Excélsior: Acuerdos en construcción. Emilio Chuayffet, eI Secretario de Educación Pública, negó que 
la propuesta de reforma educativa se trate de un quinazo contra Elba Esther Gordillo, presidenta 
vitalicia del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación. Le será difícil disimular que 
suposición estratégica en esa Secretaría obedece, precisamente, a que el Presidente Enrique Peña 
Nieto quiere devolver la rectoría de la educación al Estado. Y parte del plan es quitarle cotos de poder 
a los sindicatos, en especial a la CNTE. Por si acaso, el Titular de la SEP dejó en claro que con esta 
reforma esperan sumar sólo a los maestros buenos, que quieren un cambio en el sistema educativo 
del país”. (Pág. 23) 

* Arsenal.- Francisco Garfias 

Excélsior: La maestra no asistió a la presentación de la reforma educativa que, según el Presidente de 
la República, pondrá fin a la herencia de las plazas y los liderazgos perpetuos. Su ausencia desató una 
cascada de especulaciones sobre el distanciamiento. No hay tal, ella está saliendo de una bronquitis, 
asevera la senadora del Panal. Mónica se refirió espontáneamente al supuesto encono que existe 
entre Emilio Chuayffet, Titular de la SEP, y la dirigente del sindicato de maestros. Los dos son entes 
políticos que conocen sus temas. Ella a su gremio. Él le dará resultados al Ejecutivo, destacó. La 
senadora jura que Elba no se opone a una reforma que retoma la visión en materia educativa que 
siempre ha planteado”. (Pág. 4) 

*Ensamble.- Adrián Trejo 

La Razón: Quienes afirman que la reforma a la educación se hará con, sin o a pesar del SNTE, 
minimizan el poder del sindicato y su dirigencia, encabezada por Elba Esther Gordillo.  
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Por supuesto que las relaciones entre la profesora y el Presidente Enrique Peña Nieto son las mejores; 
por supuesto que la designación de Emilio Chuayffet fue un mensaje para Gordillo. El gobierno de 
Peña quitó las posiciones que las administraciones de Fox y Calderón le dieron a la profesora para su 
grupo; la comunicación entre ambos no fluye como antaño pero ni Peña ni Gordillo son kamikazes. Sí 
hay negociaciones con el SNTE y las habrá de manera intensa a partir del inicio formal de la discusión 
de la iniciativa presidencial de reforma al artículo Tercero de la Constitución… (Pág. 11)  

*Uso de razón.- Pablo Hiriart 

La Razón: El golpe de la reforma educativa fue rápido, preciso y contundente. Se trata de un golpe a la 
apropiación que había hecho el SNTE —en cualquiera de sus dos presentaciones—, de una función 
que corresponde al Estado… La reforma que se planteó el lunes, no será indolora. Y es apenas el 
inicio de lo que se requiere para la construcción de un sistema educativo útil para los mexicanos”. (La 
Razón 4) 

*Heterodoxias.- Otto Granados 

La Razón: La reforma educativa ofrecida por el Presidente Peña parte de un racional de sentido 
común: arreglar la casa supone primero recuperarla. Y la iniciativa presentada da un paso relevante 
hacia ese objetivo. Lo que sigue, sin embargo, es una instrumentación institucional y técnica eficaz que 
será tanto o más importante, y es intelectualmente saludable una discusión puntual más allá de una 
lógica binaria —“SNTE no, calidad sí”—, que valore sus alcances, dimensione sus limitaciones y 
coloque en perspectiva una medida que dará resultados sólo a largo plazo. A ello dedicaré este 
espacio en los próximos días… Como puede verse, el caso mexicano es ya una anomalía en el 
mundo. Y, por tanto, la reforma que sigue será larga y compleja. (Pág. 2) 

*De oficio reportero.- Raúl Sánchez Carrillo 

Rumbo: Sobre rumores, ‘poseedores de la verdad’ y no pocos que anunciaron choque de trenes 
Gordillo-Chuayffet, lo cierto es que con motivo de la firma del Pacto por México signado la semana 
pasada por el Gobierno Federal y tres de los principales partidos políticos… se realizó una reunión 
para presentar la posición del SNTE… (Pág. 4) 

*El Cristalazo.- Rafael Cardona 

La Crónica: Indudablemente la estruendosa ovación de la mañana del 1 de diciembre en el Palacio 
Nacional fue cuando el Presidente Enrique Peña anunció como propósito mayor de su incipiente 
gobierno la reforma educativa… las leyendas se han ido tejiendo con mayor o menor intensidad en 
estos días. Primero la interpretación rijosa a una designación de quien tiene como antecedente su 
condición magisterial y su desempeño como secretario educativo en el gobierno del Estado de México, 
hace ya varias lunas. Chuayffet entiende el asunto de cabo a rabo.  
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Y eso debería pesar más y la historia política en San Lázaro pesar menos. Al menos eso dice el PRI 
ha concluido la historia del relevo. (Pág. 3-Opinión) 

*Convicciones.- Rubén Aguilar 

El Economista: Emilio Chuayffet, el Secretario de Educación, planteó que la reforma pretende 
recuperar la rectoría del Estado sobre la política educativa nacional ante lo que definió como una cruda 
y permanente pérdida del Estado en la definición de las acciones en materia educativa. Las medidas 
no atentan contra la vida sindical, pero sí pretenden poner fin a perversas prácticas establecidas desde 
hace muchos años. El SNTE, a lo largo del tiempo, siempre como concesión del poder político, asumió 
una serie de atribuciones que no le correspondían. Al país conviene que la SEP y el SNTE ocupen 
cada uno el lugar que le corresponde y no invadan el espacio del otro. El SNTE ganaría mucho si 
asume que son otros los tiempos y actúa en impulso de la reforma y no en retranca de la misma. (Pág. 
50) 

*Campos Elíseos.- Katia D’Artigues 

El Universal: Se llama política y hablar las cosas. Y por los resultados queda claro que Enrique Peña 
Nieto y su equipo lo saben… Ayer, el Titular de la SEP, Emilio Chuayffet, reconoció que la ley no 
puede ser retroactiva, y por lo tanto, a la evaluación magisterial sólo se someterían los maestros de 
nuevo ingreso, a quienes se les negaría el acceso. A los que ya están (y mal) se les recomendará 
regularizarse… (Pág. 14) 

*Agenda confidencial.- Luis Soto 

El Financiero: Hasta ahora, la prospectiva política de la Agenda Confidencial mantiene su promedio 
de bateo de ligas mayores en relación con el futuro que le aguarda a la maestra de la maldad, la 
perversidad y la eternidad en relación con el bonito asunto de la Reforma Educativa del Presidente de 
la República. Lástima de comentarios de los analistas bisoños –por no darles un calificativo más 
sonoro-, quienes pensaban, creían, suponían e imaginaban que Elba Esther Gordillo estaba lista para 
que le entonaran el requiéscat in pace. (Pág. 26) 

*Indicador político.- Carlos Ramírez 

El Financiero: Pese a los dardos verbales SEP-SNTE por la reforma educativa, la iniciativa fue 
planchada -mal que bien- en una reunión de cuatro horas el pasado viernes entre los más altos 
mandos del gobierno federal y el sindicato. Hasta donde se tiene el alcance de la iniciativa, la 
evaluación educativa, la supervisión en las plazas y el acceso al sistema educativo forman parte de 
una necesidad de modernización para restablecer la relación educación-sistema productivo que se 
había perdido durante años, del conflicto magisterial de 1956 a la caída de Carlos Jonguitud Barrios en 
1989 y que la modernización salinista no se había atrevido a tocar.  
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De ahí que los verdaderos problemas del sistema educativo sean mucho mayores a las decisiones 
parciales que se hayan tomado y algunos de ellos se potenciaron con ‘soluciones’ que se 
transformaron en conflictos adicionales. (Pág. 24) 

*Ya sin la Stress.- Froylán M. López Narváez 

Reforma: Sabedores de penurias educativas, de la opulenta corrupción magisterial, en la presentación 
de la Iniciativa de reforma educativa, la presenta Peña Nieto y los partidos amacizados en 
gubernaturas, presidencias, municipios, legislaturas y sindicatos no menos charros, Emilio Chuayffet 
reconoció que se había perdido -la habían negociado- la rectoría del Estado en la educación. Cocean a 
EEG sin límite: eliminan uno de sus trucos eficaces de la señora -llamada irónicamente Elba Stress por 
gestos maquillados que son nidos, desagradables-: la ignorancia del número de afiliados; se logrará 
una sola plataforma de datos de educadores; tendrá autonomía plena el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; se apoyará la autonomía de gestión en escuelas; se crearán escuelas de 
tiempo completo, con jomadas de 6 y 8 horas diarias; se dotará de computadoras portátiles, 
promoviendo la alfabetización digital… (Pág. 11) 

*Cuchillito de palo.- Catalina Noriega 

El Sol de México: Emilio Chuayffet, con todos los defectos que pueda tener, es un académico, un 
hombre inteligente y conocedor de los entretelones de la política. No se anduvo por las ramas: fuera de 
los nombramientos de los pilares subsecretariales, cualquier sombra de la ‘insigne’ lideresa del SNTE, 
Elba Esther Gordillo. En cuanto se dieron a conocer a los titulares de las distintas Subsecretarías, de 
Conaculta y el INBA, se sintió como si al fin se abrieran los ancestrales balcones de una institución que 
agonizaba… (Pág. 15) 

* Agenda ciudadana.- Rebecca Arenas Martínez 

El Sol de México: La iniciativa de reforma establece, en pocas palabras, que la SEP vuelva a ser la 
entidad que ejerza la rectoría del Estado en materia educativa, responsable de diagnosticar los 
problemas, establecer las metas y los objetivos… En el acto, celebrado en el Museo Nacional de 
Antropología, el Presidente Enrique Peña Nieto estuvo acompañado por el Secretario de Educación 
Pública, Emilio Chuayffet; de los presidentes del PAN, PRI y PRD… e instruyó al Secretario de 
Educación, Emilio Chuayffet, a levantar un censo en colaboración con el INEGI, para saber cuántos 
alumnos, escuelas y maestros hay actualmente en el país. En su intervención, el Secretario Chuayffet 
señaló que la discrecionalidad ha dejado muchas veces de lado a miles de maestros con preparación y 
capacidad para acceder a los cargos de dirección y supervisión, razón por la cual la iniciativa propone 
declarar nulos los ingresos y promociones que se realicen conforme a la ley… (Pág. 14) 
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*Reformas.- Pablo Marentes 

El Sol de México: …La Reforma es una decisión virtuosa. Convendría al Secretario Chuayffet platicar 
con los precursores de las reformas de los años 1966 a 1976… ellos podrían sugerir formas eficaces 
para detonar la impostergable, necesaria, reforma de hoy… (Pág. 15) 

*Dinero.- Enrique Galván Ochoa 

La Jornada: Publica un mensaje en Twitter de @Hugovalpad y Beto Fuentes, que señalan: “¿Qué, no 
creó el PRI a Elba y al sindicato? Si el SNTE apoya la reforma educativa de @EPN, es porque la 
iniciativa se redactó desde el escritorio de Elba Esther. (Pág. 6-Dinero) 

*La segunda señal.- Carlos Ornelas 

Excélsior: Para un ejercicio eficaz del poder político, de acuerdo con autores neo-institucionalistas, el 
control de los símbolos es tan importante como el de otros recursos. Si esta teoría es correcta, 
confirma que Enrique Peña Nieto tiene una magna vocación de poder… A juzgar por el acto del lunes 
10 en el Museo Nacional de Antropología, él en verdad quiere que el Estado retome la rectoría de la 
educación… No hubo necesidad de mencionar al SNTE ni nombre alguno para saber a qué se refería 
el Secretario Chuayffet cuando señaló que se trata de un control que se había perdido hacía años 
(Excélsior, 11 de diciembre). La iniciativa de reformas a los artículos 3° y 73 de la Constitución es un 
golpe al corazón del antiguo pacto corporativo, disminuye el poder del SNTE, le quita el control sobre 
las plazas y le da mayores facultades al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, mas no 
significa que el sindicato morirá. (Pág. 22) 

*Mal de muchos.- Claudio Lomnitz 

La Jornada: En México el tema educativo se ha justificado casi siempre como medio de ascenso 
social y a partir del valor de la igualdad social. Pero esta justificación resulta muy insuficiente, no 
porque la inversión en educación de calidad no lleve, a la larga, a mayor ascenso social ni a mayor 
igualdad, sino porque frecuentemente no lo hace a la corta (como lo demostró hace años el Nobel en 
economía James Heckmann), y sobre todo porque existen otra clase de justificaciones para la 
inversión educativa de calidad, que no han sido suficientemente discutidas ni comprendidas, como, por 
ejemplo y para empezar, cambiar la amplitud de miradas de la sociedad como un todo… La educación 
y la inversión en cultura y en ciencia son el oxígeno que la sociedad necesita para reinventarse. El 
tema es, genuinamente, de interés público, y la sociedad mexicana merece discusión colectiva seria, 
que trascienda los puntos de vista de los intereses creados. (Pág. 21-Opinión) 
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*De naturaleza política.- Enrique Aranda 

Excélsior: Malestar, por cierto, al interior de las distintas comisiones legislativas que deberán evaluar 
la iniciativa de Reforma Educativa presentada al inicio de la semana, por la excesiva premura con que 
–ya entrada la noche de ayer- fueron convocaos a elaborar y votar –hoy mismo, presumiblemente- los 
dictámenes que, en su momento, serán sometidos a la consideración del Pleno… (Pág. 24) 

*Razones.- Jorge Fernández Menéndez 

Excélsior: Pocas cosas son más contraproducentes cuando se hace periodismo o análisis político que 
confundir las expresiones de deseos con la realidad. Pero eso sucede con demasiada frecuencia. Los 
hechos suelen terminar poniendo las cosas en su lugar. Así, por ejemplo, la reforma que según 
muchos comenzaría a destruir a Elba Esther Gordillo se termina convirtiendo en la reforma que 
permitirá institucionalizar y poner sobre otras bases la relación del SNTE con el Estado mexicano y 
obviamente con la SEP. De esa forma, lo que algunos calificaron como el quinazo de Peña Nieto, se 
convierte en una reforma en la que participarán los maestros en forma activa y que incluye las 
demandas que esos mismos grupos magisteriales le habían hecho a la SEP en la pasada 
administración… Toda la reforma tuvo el respaldo del sindicato magisterial. Por supuesto que la 
rectoría del Estado sobre la educación no se puede discutir, tampoco la titularidad de las relaciones 
laborales del sindicato de maestros con el Estado. (Pág. 10) 

*Astillero.- Julio Hernández López 

La Jornada: Los primeros indicios apuntan a un pleito arreglado. Enrique Peña Nieto lo que busca no 
es que el Estado recupere el control educativo, sino su gobierno, su grupo… La profesora en jefe, 
mientras tanto, se mantiene agazapada, enviando a algunos de sus casi anónimos personeros a hacer 
declaraciones de apoyo genérico: sí se apoyarán los postulados de la reforma educativa peñista en 
todo lo que coincida con los planteamientos hechos durante largos años por el propio SNTE, dijo ayer 
Juan Díaz, quien según eso es secretario general de ese sindicato y un día antes había estado perdido 
entre los asientos del Museo de Antropología a la hora de los discursos guerreros de Peña Nieto y del 
teatral Emilio Chuayffet. Pero el supuesto gran reformador y la supuesta gran damnificada han hablado 
largamente. Todo apalabrado… (Pág. 4)   

*Juegos de poder.- Leo Zuckermann 

Excélsior: Impecable, hasta ahora, el manejo del nuevo gobierno en materia educativa. Al parecer van 
en serio y por todas las canicas. Con el apoyo de la oposición, el Presidente Peña está diciendo ‘esto 
es lo que quiero y, para que no haya dudas, lo voy a poner en la Constitución’. Me refiero a la 
evaluación obligatoria de alumnos y maestros más la carrera magisterial basada en el mérito. Aplaudo 
esta decisión… El conflicto podría darse en las calles. La CNTE ya anunció que desconocen a Peña 
como Presidente y, desde luego, su propuesta de reforma educativa, por lo que se movilizarán en 
contra de ella el año que entra (después de sus sagradas vacaciones)…  
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Lo que llama la atención es que nadie defiende a Gordillo en los medios de comunicación. No he 
sabido de una sola editorial, columna, nota o comentario en la prensa escrita, radio o televisión que 
esté en contra de lo anunciado ayer por el Presidente Peña y su Secretario de Educación, o que hable 
favorablemente del SNTE y su líder vitalicia. (Pág. 11) 

*Pulso Político.- Francisco Cárdenas Cruz 

Portal Pulso Político: …El que era hasta ayer presidente de la Fundación Colosio y antes gobernador 
interino del Estado de México, a la salida de Emilio Chuayffet a la Secretaría de Gobernación en el 
sexenio zedillista y diputado federal y senador en dos ocasiones, sustituye a Pedro Joaquín Coldwell, 
el hoy secretario de Energía, y estará en el cargo hasta marzo de 2015… (Portal Pulso Político) 

*Apuntes Financieros.- Julio Serrano 

Milenio: Ojalá se vuelva costumbre. Tras el Pacto por México, el Presidente Peña Nieto presentó el 
lunes una iniciativa de reforma que, de aprobarse e implementarse correctamente, contribuiría a 
profesionalizar al magisterio y mejorar la calidad de la educación en el país. Dentro de las propuestas 
que contiene la iniciativa, destaca la evaluación obligatoria de maestros para acceder a plazas y 
promociones así como la autonomía del Instituto Nacional para la Evaluación Educativa. (Pág. 30) 

*Al rescate del sistema político.- José Carreño Carlón 

El Universal: La descripción que hizo el Secretario de Educación, Emilio Chuayffet, de la Secretaría a 
su cargo, a la que imaginó como un archipiélago, es decir, un conjunto de islas o, más bien, podríamos 
decir, de feudos repartidos como cuotas de poder, parecía una metáfora de la fragmentación, el 
desorden, las debilidades y las vulnerabilidades que acumuló todo el sistema político en estos años. A 
la descripción de esa fragmentación siguió el diagnóstico de la parálisis o el aletargamiento del poder 
político, insólitamente presentado por el líder del PAN, Gustavo Madero, con su exaltación de la 
valentía de los firmantes del Pacto por México, que se materializaba ese mediodía en uno de sus 
aspectos básicos. Todos hablaban del rescate del sistema educativo que había sido entregado a una 
líder sindical precisamente como una de aquellas cuotas de poder. (Pág. 19) 

*Serpientes y escaleras.- Salvador García Soto 

24 Horas: El otro Chuayffet. El Emilio Chuayffet que sorpresivamente para muchos -incluida la 
maestra Elba Esther-llegó a la Secretaría de Educación Pública no es exactamente el mismo político 
que en 1995 ocupara la Secretaría de Gobernación y desde ahí concibiera un fallido proyecto para 
aspirar a la Presidencia en el año 2000… Como Secretario de Gobernación tuvo un enorme poder que 
no siempre manejó con sapiencia y sentado en ese histórico despacho le ocurrió lo que a muchos 
antes que él: comenzó a pensar en el futuro y a pensarse como el candidato presidencial que México 
necesitaba…  
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El Emilio Chuayffet que ahora está en la SEP y que será el responsable de la anunciada reforma 
educativa está, dicen sus cercanos, ‘mucho más maduro y alejado de tentaciones o ambiciones 
políticas’. ¿Será esta vez inmune a la soberbia y dejará fluir más su inteligencia política? (Pág. 4) 

*Estrictamente personal.- Raymundo Riva Palacio 

24 Horas: La maestra, como lo dijo este martes el secretario general del sindicato, Juan Díaz, va con 
la reforma. Es posible que no le guste porque le quita poder, pero no tiene opción real. Debe haber 
sido claro con los mensajes antes de la toma de posesión. El principal, la designación de su Némesis, 
Emilio Chuayffet, como Secretario de Educación, un nombramiento que nunca se les sugirió como una 
posibilidad que pensaba Peña Nieto. Al reponerse de la sorpresa vino un segundo mensaje… Peña 
Nieto propuso la evaluación magisterial con rango constitucional, lo cual elimina a Gordillo y al 
sindicato del manejo, administración o manipulación de plazas para incompetentes pero leales. No 
más trueques políticos a través del manejo de esas plazas. Este el punto más importante de la reforma 
educativa, donde cortan las alas del poder a la maestra y la ubican en su nueva realidad. (Pág. 8) 

*“Juego Escolar”.- El Fisgón 

La Jornada: Ilustra a Enrique Peña Nieto expresándole a la maestra Elba Esther Gordillo: ¡que nunca 
más un maestro llegará a obtener un puesto mediante transas y arreglos!”. (Pág. 5) 

*“Invitaciones”.- Naranjo 

El Universal: Ilustra a la lideresa del SNTE, recibiendo invitaciones y afirma: “Chuayffet, Chuayffet, 
Chuayffet, ¿no saben otra?”. (Pág. 18) 

* Calderón.- “…que la virgen le habla”, 

Reforma: Ilustra a Elba Esther Gordillo, con un manto al pecho que tiene inscrito ‘El SNTE apoya la 
Reforma Educativa’”. (Pág. 11) 

* Perujo.- “Milagro o mito” 

El Economista: Ilustra a Enrique Peña Nieto ante una imagen de la Guadalupana, misma que le 
comenta: “Dicen los del SNTE que dice la Maestra que sí apoyan tu Reforma Educativa”. (Pág. 63) 

* Jans.- cartón 

Milenio: Ilustra al Presidente de México en una entrevista, donde menciona: “Mi gobierno va a 
recuperar el control de la educación”, a lo que el reportero le pregunta “¿Va a empezar a leer?”.  (Pág. 
13) 
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INFORMACIÓN GENERAL 
 

* Gira de trabajo por San Luis Potosí 

El Universal: Villa de Reyes, SLP.- A 11 días de haber asumido su mandato, el Presidente Enrique 
Peña Nieto sostuvo que los acuerdos logrados con las distintas fuerzas políticas tienen el objetivo de 
demostrar que en el arranque de su sexenio “no estamos perdiendo el tiempo” y que a través de los 
consensos se harán cambios y ajustes en el país. Durante su segunda gira de trabajo en lo que va de 
su sexenio, el Mandatario subrayó que hoy se impulsa una agenda de cambios que detone la 
transformación de México. Dijo que además de la reforma educativa vendrán la energética, de 
seguridad social y hacendaria. (Pág. 7) 

* 6 de cada 10 trabajadores en trabajos informales: INEGI 
 
Reforma: En México, 6 de cada 10 trabajadores laboran en la informalidad. De acuerdo con una nueva 
medición del Inegi, al tercer trimestre del año había 29.3 millones de trabajadores informales, más del 
doble de los calculados anteriormente. La nueva estadística incluye a las personas que realizan trabajo 
doméstico remunerado y a quienes laboran sin contrato o seguridad social en las empresas, Gobierno, 
instituciones y en el ámbito agropecuario. La última medición del Inegi, en septiembre, con la 
metodología tradicional arrojó que en el país había 14.2 millones de personas en la informalidad, esto 
es, 15.1 millones menos de las que se reportan ahora y que representan a quienes laboran si contrato 
ni garantías de seguridad social. (Ocho Columnas) 
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PEPE GRILLO 
 
De una vez 
 
La propuesta de reforma educativa fue bien recibida por la ciudadanía. Generó de inmediato amplio 
consenso. 
 
El beneplácito obedece a que responde a una demanda ciudadana: elevar la calidad de la educación. 
 
En el ánimo de colaboración entre los partidos firmantes del Pacto por México, existen condiciones 
propicias para que la reforma se apruebe de inmediato; esto es, antes de fin de año. 
 
Ojalá que las fracciones partidistas no le regateen su apoyo en el Congreso. Aprobarla, sería una 
forma óptima de cerrar el año. 
 
Del acuerdo a la realidad 
(RENE ARCE) 
 
México ha padecido, desde hace algunas décadas, un crecimiento económico insuficiente. 
 
Aunado a ello, o como consecuencia de lo anterior, en ese mismo lapso, el Ejecutivo federal dejó 
manifiesta su incapacidad –o falta de voluntad– para cumplir sus obligaciones primordiales con los 
mexicanos, como son el brindarles seguridad, salud, trabajo y educación, por citar algunas. 
 
Si partimos del hecho de que la educación es la vía para potenciar el desarrollo de México, 
entenderemos la correlación que existe entre la educación y el crecimiento del país. 
 
Si la primera es de pésima calidad, difícilmente se logrará detonar el segundo. 
 
Esta premisa se ha repetido por propios y extraños: por analistas, especialistas, legisladores, 
representantes de la sociedad civil, etcétera. Todos han coincidido en el punto. Lo importante ahora es 
que finalmente el gobierno federal propone –con el acompañamiento de las principales fuerzas 
políticas del país– una reforma educativa que contempla temas medulares para mejorar la calidad de 
la educación. 
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La iniciativa se puede resumir en cuatro grandes temas, que además engloban varios de los 
compromisos firmados en el Pacto por México. 
 
El primero, se refiere a establecer el Servicio Profesional Docente para evitar la discrecionalidad en el 
acceso al servicio público y que los ascensos y permanencia de los maestros estén vinculados a un 
procedimiento. 
 
El segundo propone darle autonomía al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para que 
sea él quien mida componentes, procesos y resultados del sistema nacional, desde la primaria y hasta 
la educación media superior. Con ello se busca evitar que la evaluación magisterial esté sujeta a 
intereses particulares. 
 
 
El tercero plantea crear un Sistema de Operación y Gestión Educativa, que estaría a cargo del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, y cuya primera tarea sería levantar un registro del número de 
escuelas, profesores y estudiantes. 
 
Dicha información facilitará la autonomía de gestión de las escuelas, donde también se requerirá de la 
participación de directores, maestros, alumnos y padres de familia. 
 
El cuarto busca crear hasta 40 mil escuelas de tiempo completo, es decir, aumentar el número actual 
casi seis veces durante todo el sexenio; asimismo, se plantea que la jornada educativa sea de seis a 
ocho horas diarias. Un punto importante dentro de esta planteamiento es el impulso a “esquemas 
eficientes” para el suministro de alimentos nutritivos a los alumnos a partir de microempresas locales. 
Es una lástima que la iniciativa sólo plantea el impulso a las microempresas y se olvida de apoyar la 
creación de cooperativas escolares, que podrían funcionar perfectamente en este rubro y que sería 
una gran promoción para incentivar al sector social de la economía. 
 
De una u otra forma, todos los temas citados, más otros más específicos de la iniciativa, han sido 
subrayados por otros actores con anterioridad, y qué bueno que fueron retomados en la iniciativa de 
reforma educativa. Ahora lo que se necesita, para que dicha reforma se haga realidad, es que todos 
los interesados e involucrados de alguna manera en el tema educativo sean observadores y actores no 
sólo en el proceso de aprobación de la reforma, sino en su implementación y seguimiento para poder 
valorar los resultados. 
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En estos tiempos de cambios resulta fundamental entender que ninguna reforma llegará a buen puerto 
o se concretará si no se cuenta con el respaldo del Legislativo, las fuerzas políticas, los sectores 
sociales y económicos, pero, sobre todo, si no se logra el convencimiento de la ciudadanía, 
principalmente de los sectores menos favorecidos y las clases medias, quienes en primera instancia 
padecen el alza de precios, la caída injustificable en la calidad y extensión de los servicios 
gubernamentales. Es por esta razón que son esos ciudadanos a los que les tienen que llegar de 
manera directa y en el corto plazo los beneficios de dichas reformas. 
 
Ahora habrá que pasar del acuerdo a la realidad, a los hechos. 
 
La presentación de la reforma educativa, sin duda, es un gran paso de Enrique Peña Nieto, pero sólo 
es el inicio. 
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José CONTRERAS 
¿QUIÉN, PARA EL POLITÉCNICO 

 
Se espera que de un momento a otro el presidente Enrique Peña Nieto dé a conocer al nuevo director 
general del Instituto Politécnico Nacional, o que anuncie la ratificación de la actual directora, 
Yoloxóchitl Bustamante. 
 
Este nombramiento no tiene que ver con el inicio de un nuevo gobierno federal, sino con la terminación 
oficial, el sábado, del periodo de la actual titular del IPN. 
 
El Instituto Politécnico Nacional es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 
 
De acuerdo con el artículo 12 de la Ley Orgánica del Instituto, el nombramiento del director general 
corresponde exclusivamente al Presidente de la República. 
 
El nombramiento es por tres años, pero con posibilidad de ratificación para un periodo más. 
 
Esta disposición convierte a la actual directora general, Yoloxóchitl Bustamante, en una candidata 
natural para repetir en el cargo. 
 
De los últimos cuatro directores del IPN —sin contar a Yoloxóchitl—, tres han sido ratificados por 
distintos presidentes para un periodo más. Óscar Joffre Velázquez (1988-1994), Diódoro Guerra 
Rodríguez (1994-2000) y José Enrique Villa Rivera (2003-2009). 
 
En el nombramiento y ratificación de estos cuatro directores estuvieron involucrados los cuatro últimos 
ex presidentes de la República: Carlos Salinas de Gortari, Ernesto Zedillo, Vicente Fox y Felipe 
Calderón. 
 
El ser candidata natural, a juzgar por el comportamiento de los últimos ex presidentes, no le garantiza 
a Yoloxóchil que será ratificada por el actual presidente, Enrique Peña Nieto. 
 
Seguramente el primer mandatario ha revisado varios currículos, pues hay muchos aspirantes al cargo, 
incluso varios que han intentado obtenerlo en ocasiones anteriores. 
 
El principal competidor de Yoloxóchitl es Raúl González Apaolaza, ex director de la Escuela Superior 
de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME). 
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González Apaolaza fue secretario de Educación del gobierno de Hidalgo durante la administración del 
actual secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong. 
 
Este antecedente representa un arma de doble filo para Apaolaza, pues por un lado le puede abrir la 
puerta y por el otro se la puede cerrar, por el riesgo de que el Presidente sea acusado de partidizar la 
dirección general del IPN. 
 
Aunque el nombramiento del titular del IPN depende absolutamente de una decisión unilateral, los 
aspirantes al cargo no han dejado de moverse. 
 
El propio Apaolaza afirmó recientemente en un evento público ante ingenieros que estaba “listo para 
colaborar con el gobierno de Peña Nieto”. 
 
Días antes de que terminara el gobierno de Calderón se destapó como aspirante a dirigir el IPN Primo 
Alberto Calva, presidente del Consejo de Investigadores del Instituto. 
 
También aspira al cargo —por tercera vez consecutiva— Marco Antonio Flores Sánchez, ex oficial 
mayor de la SEP y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 
 
Otros que tienen ciertas posibilidades son el secretario general del IPN, Juan Manuel Cantú Vázquez, 
y el secretario académico, Daffny Rosado Moreno. 
 
El presidente Peña Nieto no ha dado muchas señales en torno a quién será el nuevo director del IPN o 
a si ratificará a la actual titular. 
 
En el caso de Yoloxóchitl, un elemento que puede pesar a su favor es la excelente relación que 
mantiene con el rector de la UNAM, José Narro Robles, con quien se ha tomado varias fotografías en 
eventos públicos. 
 
Narro tiene un gran ascendente con el primer mandatario. Tanto, que dos integrantes de la alta 
burocracia de la UNAM fueron nombrados como subsecretarios de Educación del gobierno federal. 
Pero insistimos: nada garantiza nada. Posiblemente el Presidente aún deshoja la margarita. 
Posiblemente ya tomó su decisión, misma que conoceremos de un momento a otro. 
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Alfonso LARQUE 
La descentralización de la ciencia en México IV El posicionamiento de la 

ciencia y la tecnología en el sector gubernamental 
 
El modelo de la triple hélice -que integra a los sectores académico, social y gubernamental- ha 
reportado buenos dividendos en algunos países como Holanda. Habría que considerar adoptar este 
modelo para atender a la brevedad posible la urgente necesidad de impulsar el desarrollo del país. 
Éste o cualquier otro modelo debe de discutirse para saber cómo caminaremos en el futuro inmediato y 
así poder contrarrestar el efecto permanente de la globalización, entre otras cosas. 
 
En reiteradas ocasiones he señalado, como parte del modelo de desarrollo del país, lo deseable que 
sería para México que los científicos se posicionen cerca de los tomadores de decisiones del sector 
gubernamental, para así enriquecer con ideas las mejores acciones. En el momento político que vive el 
país, de cambio en la Presidencia de la República, es necesario volver a insistir en tal conveniencia. 
 
No hay duda, esta propuesta es altamente recomendable. Pero preguntémonos, será que sólo el 
cambio del Ejecutivo federal deba llevar a la mesa de propuestas dicho deseo. Mi respuesta es que no. 
 
Hay una premisa fundamental que conviene resaltar: “Si los investigadores de México desean que se 
tomen en cuenta sus aportaciones o avances, tienen que demostrar fehacientemente la importancia de 
sus aportaciones para el sector social de nuestro país”. De tal forma que, en el corto plazo, fuese este 
sector el que impulse la solicitud de los investigadores de ser escuchados por el Ejecutivo federal, 
estatal y por los legisladores. 
 
Volvamos nuevamente a preguntar por qué tiene que ser únicamente a nivel de la Presidencia de la 
República. México tiene 32 estados y en cada estado hay un gobernador y, ciertamente, no hay límite 
alguno para hacer el esfuerzo de que los ejecutivos estatales también consideren el tener científicos 
como asesores para impulsar la ciencia a nivel local. Si se desea que se expida una ley que obligue a 
que esto acontezca, tendremos que esperar. Sin embargo, la experiencia nos indica que tan pronto se 
publicó la Ley de Ciencia y Tecnología, se crearon los Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología, en 
todo el país. 
 
El principal planteamiento de este texto es iniciar una cruzada e incidir en todos los estados de la 
República para que los gobernadores tengan al menos un asesor científico de prestigio, que cuente 
con nivel 3 del Sistema Nacional de Investigadores (SNI).  
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Esta cruzada también debe llegar a las secretarias de estado federal y/o estatal, para que incluyan 
dentro de sus cuerpos de asesores, a científicos de carrera de alto nivel. Si revisamos la lista de 
asesores de algunas secretarías de estado federales, podemos percatarnos que no incluye a ni un 
científico de nivel 3 del SNI. También debemos impulsar el que se incorporen científicos del más alto 
nivel como consejeros o asesores en las cámaras de diputados y senadores. Los centros de estudios 
que han creado estas cámaras para proporcionar información a los legisladores no contemplan, en 
este momento, la presencia de investigadores nacionales del más alto nivel. 
 
Debemos ponderar que este planteamiento está en la mente de muchos investigadores, principalmente 
de aquellos que han aceptado responsabilidades académico administrativas en algún momento de su 
carrera. Tal es el caso del doctor Rafael Rangel Sostmann del Instituto Tecnológico de Monterrey, 
quien recientemente -en una reflexión por demás afortunada en una mesa redonda realizada en el 
Instituto Politécnico Nacional en noviembre- expresó que es a nivel local, estatal, por donde se debe de 
iniciar la reconversión que deseamos para que la ciencia y la tecnología sean palancas de desarrollo. 
También mencionó, de manera clara, que el camino se aceleraría con el establecimiento de parques 
científicos tecnológicos, como mecánica de apoyo al esfuerzo de transitar a la era del conocimiento. 
 
Definitivamente -como he referido en los tres primeros artículos de esta serie- cuando hay receptividad 
del Ejecutivo estatal, se toman acciones que redundan en múltiples beneficios para el desarrollo de 
políticas locales y que han empezado a arrojar resultados que están a la vista del sector social de las 
entidades. Por ejemplo, se acaba de definir que el estado de Morelos contará con una Secretaría de 
Ciencia y Tecnología, lo que dará certeza a los numerosos científicos que decidieron realizar sus 
actividades de investigación en esa entidad. Además, el gobernador Graco Ramírez ha informado que 
al frente de esa Secretaría estará una mujer de ciencias. Seguramente, la nueva Secretaría estatal 
contará con el apoyo de la Academia de Ciencias de Morelos, que agrupa a colegas investigadores de 
todas las áreas del conocimiento. Será determinante el impulso que los científicos de Morelos den a 
esta importantísima decisión política y su colaboración para concretar propuestas que repercutan en el 
bienestar social de la entidad. 
 
Muchos de los actores que han impulsado con acciones la descentralización de la ciencia en México, 
como una estrategia política que potenciará cambios en corto tiempo en beneficio del sector social, no 
están en la capital del país. Por lo que sería un acierto del Ejecutivo federal, favorecer una política 
flexible en ese sentido. Les recuerdo el tremendo impacto que han tenido en el país los fondos mixtos 
y los apoyos del FORDECYT por parte del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 
Ambos programas requieren aún de mayor apoyo, pero han sido fundamentales para transitar a la 
descentralización de la ciencia de manera directa.  
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En el futuro inmediato, y en el mismo tenor, habrá que crear un fondo especial de apoyo a “proyectos 
bandera” en todo el país. Quizás, podamos aprovechar la iniciativa de la Academia Mexicana de 
Ciencias en la convocatoria llamada “Agenda Ciudadana de Ciencia, Tecnología e Innovación”, 
retomar su carácter incluyente y no dejar afuera a los que realizan ciencia al interior del país. 
 
Es necesario realizar cambios en nuestro país para posicionar a la ciencia y a tecnología como 
palancas de desarrollo y bienestar social. No podemos esperar que sea el inicio del nuevo sexenio lo 
que genere cambios espectaculares; ni el crear más estructuras, como sería una nueva secretaria de 
estado en ciencia y tecnología. Lo que se requiere son buenas iniciativas, que den rumbo, que cuenten 
con recursos necesarios y, sobre todo, que los tomadores de decisión tengan claro que sin la ciencia y 
la tecnología no podremos dar batalla a la pobreza que se vive en el país. 
 
*Integrante del Consejo Consultivo de Ciencias; director del Parque Científico Tecnológico de Yucatán, 
coordinador de Agrociencias de la Academia Mexicana de Ciencias y profesor investigador Centro de 
Investigación Científica de Yucatán 
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Rafael CARDONA 
“Habrá reglas claras y precisas, para que todo aquel que aspira a 

ingresar, permanecer y ascender como maestro, director o 
supervisor, lo haga con base en su trabajo y sus méritos, 

garantizándoles plena estabilidad laboral”. 
 

Indudablemente la estruendosa ovación de la mañana del 1 de diciembre en el Palacio Nacional fue 
cuando el presidente Enrique Peña anunció como propósito mayor de su incipiente gobierno la reforma 
educativa. 

No está por demás recordar hoy, cuando ya se han dado los primeros pasos en ese sentido, cómo fue 
el anuncio. 

“Ha llegado el momento de la reforma educativa. Una nación basa su desarrollo en la educación. El 
capital humano es la base del desarrollo y progreso de un país; ésta es la razón por la que 
corresponde al Estado la rectoría de la política educativa”. 

“Atendiendo a esta responsabilidad, en los siguientes días, enviaré al Congreso de la Unión la iniciativa 
para reformar el Artículo Tercero Constitucional y, en su momento, la subsecuente reforma a la Ley 
General de Educación”. 

“Con esta reforma educativa, se establecen las bases para el Servicio Profesional de Carrera Docente. 
Habrá reglas claras y precisas, para que todo aquel que aspira a ingresar, permanecer y ascender 
como maestro, director o supervisor, lo haga con base en su trabajo y sus méritos, garantizándoles 
plena estabilidad laboral” 

“De aprobarse la reforma por el Constituyente Permanente, dejará de haber plazas vitalicias y 
hereditarias en el Sistema Educativo Nacional”. 

“Esta reforma, también incluye la creación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, que 
identificará, de manera objetiva e imparcial, las necesidades de mejora de maestros, directores, 
supervisores, escuelas y autoridades” 

“Adicionalmente a la reforma, he instruido al Secretario de Educación Pública solicitar al INEGI la 
realización de un censo de escuelas, maestros y alumnos. Esta información, que hoy no se tiene, será 
la base de datos necesaria para lograr una operación más eficiente y transparente del sistema 
educativo de nuestro país”. 
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Apenas en esos seis párrafos el Presidente condensó y expuso una necesidad ineludible y una verdad 
completa: la verdadera indiferencia de los gobiernos panistas para atender un problema cuya solución 
pudo haberse ofrecido doce años antes, si se hubiera tenido visión y voluntad política. 

Y de paso el Presidente desmontó una leyenda; esa por la cual se atribuyen al sindicato de maestros 
responsabilidades más allá de su verdadera actuación en el conjunto de algo tan complejo como la 
organización, la administración y la ejecución de los programas de estudio. 

Por eso es notable la información divulgada apenas ayer acerca de un entendimiento entre la maestra 
Elba Esther Gordillo y el Presidente de la República, según la cual muchos de los aspectos “ásperos” 
de la reforma, ya habrían sido planeados y pactados. 

En ese sentido también es importante el dicho del secretario de Educación sobre su relación con quien 
alguna vez tuvo rispideces, pleitos y hasta rupturas: no vine aquí a mirar para atrás; del pasado, la 
enseñanza, no la contemplación, correríamos el riesgo de quedar como la mujer de Lot, convertidos en 
estatua de sal. 

En ese sentido las leyendas se han ido tejiendo con mayor o menos intensidad en estos días. Primero 
la interpretación rijosa a una designación de quien tiene como antecedente su condición magisterial y 
su desempeño como secretario educativo en el gobierno del Estado de México, hace ya varias lunas. 
Chuayffet entiende el asunto de cabo a rabo. Y eso debería pesar más y la historia política en San 
Lázaro pesar menos. 

Al menos eso dice él. 
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ARSENAL / Francisco GARFIAS 
Las “majaderías de Felipe” 

 

Alguna vez le pregunté a Diego Fernández de Cevallos si le hubiese gustado formar parte del 
gabinete de Felipe Calderón. Eran los albores del sexenio del panista. El famoso Jefe nos dio 
entonces una respuesta contundente. “No.  Él tiene la mecha muy corta, y yo ni mecha tengo…” 

Me acordé de sus palabras por conversaciones que he sostenido últimamente con personas que 
conocen o sufrieron directamente la “mecha corta” de Felipe. 

La reciente salida de Los Pinos del ex Presidente ha aflojado la lengua a algunos de los ofendidos. 
Panistas no menores nos aseguran que las “majaderías, gritos y manotazos en la mesa” del ex 
Presidente eran frecuentes. Felipe no hacía diferencias. Agarraba parejo. Gustavo Madero y 
Josefina Vázquez Mota padecieron verdaderas humillaciones. “Ni los generales se salvaban”, nos 
dicen. 

■ Una anécdota ilustra el fastidio de Josefina. Ya al final de su mandato, luego de un acto protocolario 
en Los Pinos, el todavía Presidente le pidió a la ex candidata del PAN que se quedara a comer con él. 
Lo mandó a volar. 

Una persona que atestiguó la escena cuenta que, con el rostro desfigurado, Felipe se acercó al 
vehículo donde la Vázquez Mota se encontraba, junto con su marido, a punto de abandonar la 
residencia oficial. Felipe insistió en su invitación. Josefina no pudo más y tronó: “No y no te quiero 
volver a ver en mi vida, por todo lo que me hiciste”, le dijo, palabras más, palabras menos. 

Días después, a mediados de octubre, Vázquez Mota fue invitada a la develación de su retrato y el de 
Alonso Lujambio en el salón de los secretarios de la SEP. Felipe Calderón era el convidado de 
honor. La ex candidata no se presentó. La explicación entonces fue que “tuvo una complicación con su 
agenda personal por una de sus hijas”. Ahora ya sabemos los verdaderos motivos. 

■ A Gustavo Madero no le fue mejor. Sus encuentros con Peña los hizo sin que el entonces primer 
mandatario tuviese conocimiento de que se negociaba un pacto con el Presidente electo. 

No fue una omisión deliberada del jefe panista. Él pidió audiencia con Felipe —vía Tarcisio 
Rodríguez, secretario particular— para informarle de las negociaciones que culminaron con la firma 
del Pacto por México. No fue recibido. 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/12/12 NACIONAL 4 

 

Al jefe panista le urgía la cita. Quería comunicarle al Presidente la disposición del Equipo de 
Transición-PRI, del PAN y del PRD de lograr el acuerdo. “Se le avisó lo que se preparaba. No quiso 
tomar registro”, asevera la fuente. 

Madero enfrentaba un verdadero dilema, ¿cómo firmarlo sin que él lo conociera? La cerrada actitud de 
Calderón lo llevó a seguir adelante con sus planes. Los calderonistas comenzaron entonces a 
torpedear las negociaciones. Luisa María Calderón, hermana de Felipe, y el senador Ernesto 
Cordero llevaban la batuta contra el Pacto en el azul. Les hacían coro otros senadores calderonistas.  

Alegaban que el Pacto equivalía a una crítica al gobierno de Felipe, pero también que, en el pasado, el 
PRI había dificultado las reformas que ahora pregonaba. Madero y los suyos argumentaban 
exactamente lo contrario: comprometer a Peña en un pacto es el camino más seguro para proteger el 
patrimonio del PAN. 

■ Ya para entonces en el PRD había problemas internos. La necesidad de mantener el sigilo sobre el 
contenido del famoso Pacto, que incluye compromisos “muy pesados” que afectan los poderes 
fácticos, impedía a la dirigencia hacerlo del conocimiento de las diferentes expresiones de esa 
agrupación política. “No podíamos abrirlo ante la gente”, explica una voz del PRD. 

Los bejaranos eran el principal obstáculo en el amarillo. Dolores Padierna llegó a decirnos que Jesús 
Zambrano actuaba a título personal o de su corriente, pero no en  nombre del PRD. “No tiene 
autorización de firmar nada”, subrayó la senadora de IDN. Se habló incluso de destituir a Chucho 
como interlocutor en el diálogo con las demás fuerzas políticas.  

Las cúpulas de los partidos iban a firmarlo antes de la toma de protesta de Enrique Peña Nieto, pero 
las broncas internas que se manifestaban en el PAN y en el PRD imponían prudencia. Abrir el pacto 
antes de tiempo implicaba riesgos. Decidieron posponerlo para después del primero de diciembre. Se 
firmo dos días después. 

■ “Eso quieren ver muchos... Pero mejor que se vayan a una hemeroteca”, reviró Mónica Arriola, hija 
de Elba Esther Gordillo, cuando le preguntamos sobre la presunta ruptura entre su madre y Peña 
Nieto.  

La maestra no asistió a la presentación de la reforma educativa que, según el Presidente de la 
República, pondrá fin a la herencia de las plazas y los liderazgos perpetuos. 

Su ausencia desató una cascada de especulaciones sobre el distanciamiento. “No hay tal, ella está 
saliendo de una bronquitis”, asevera la senadora del Panal. 
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Mónica se refirió espontáneamente al supuesto encono que existe entre Emilio Chuayffet, titular de la 
SEP, y la dirigente del sindicato de maestros. “Los dos son entes políticos que conocen sus temas. Ella 
a su gremio. Él le dará resultados al Ejecutivo”, destacó. 

La senadora jura que Elba no se opone a una reforma que retoma la visión en materia educativa que 
siempre ha planteado. 
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RAZONES / Jorge Fernández MENÉNDEZ 
Los quinazos imaginarios 

 
Pocas cosas son más contraproducentes cuando se hace periodismo o análisis político que confundir 
las expresiones de deseos con la realidad. Pero eso sucede con demasiada frecuencia. Los hechos 
suelen terminar poniendo las cosas en su lugar. Así, por ejemplo, la reforma que según muchos 
comenzaría a destruir a Elba Esther Gordillo se termina convirtiendo en la reforma que permitirá 
institucionalizar y poner sobre otras bases la relación del SNTE con el Estado mexicano y obviamente 
con la SEP. De esa forma, lo que algunos calificaron como el quinazo de Peña Nieto, se convierte en 
una reforma en la que participarán los maestros en forma activa y que incluye las demandas que esos 
mismos grupos magisteriales le habían hecho a la SEP en la pasada administración. Así el censo de 
maestros y escuelas, la consolidación de la carrera magisterial o la creación de un organismo como el 
Instituto Nacional para la Evaluación, que muchos analistas consideran el instrumento para acabar con 
el poder del sindicato de maestros sobre la educación, son en realidad las propuestas que el sindicato 
de maestros puso sobre la mesa, cuando el titular de  Educación Pública era el después fallecido 
Alonso Lujambio y que ahora se retoman en la propuesta que presentó el lunes el presidente Peña 
Nieto. 

Pensar en una reforma educativa sin el sindicato de maestros, más allá de que a alguno le simpatice o 
no Elba Esther Gordillo, es una tontería política, en ocasiones bien intencionada, en otras impulsada 
por grupos que quieren desregular tanto la educación hasta convertirla en un negocio privado más. El 
viernes, el presidente Peña Nieto y Elba Esther Gordillo estuvieron reunidos a solas durante cuatro 
horas, analizaron todos y cada uno de los puntos de la iniciativa que se presentó el lunes siguiente. 
Toda la reforma tuvo el respaldo del sindicato magisterial. Por supuesto que la rectoría del Estado 
sobre la educación no se puede discutir, tampoco la titularidad de las relaciones laborales del sindicato 
de maestros con el Estado. 

Esa dependencia mutua debería abonar a un desempeño mucho mejor del que tenemos en la 
educación pública. 

La reforma propuesta servirá en ese sentido, aunque quizás lo hará en la forma contraria de lo que 
algunos desean. Las preguntas son obvias: ¿Quiénes son los grupos que se oponen sistemáticamente 
a la carrera magisterial, a la existencia de un instituto nacional que evalúe a maestros, alumnos, 
directivos y, me imagino que también, a funcionarios públicos del área, a nivel federal, estatal y 
municipal, porque no veo por qué los mismos tendrían que estar exentos de evaluación? ¿Cuáles son 
los grupos que se han levantado, incluso con violencia, para rechazar que los maestros aprendan 
inglés y computación?  
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¿Cuáles son los grupos que han boicoteado e incluso prendido fuego a las pruebas ENLACE para que 
nadie las presente? ¿Cuáles son los grupos que controlan la educación en Oaxaca, Michoacán, 
Guerrero y parte de Chiapas que han obligado a los gobiernos estatales a establecer acuerdos para 
permitir que haya plazas automáticas a cualquiera que haya terminado la normal, que permite que se 
hereden esas plazas y no haya evaluación alguna? ¿Cuáles son los grupos que en esos mismos 
estados tienen el mayor porcentaje, con una diferencia geométrica, de comisionados respecto al resto 
del sindicato? 

No nos engañemos, esta reforma a la que en realidad exhibe y coloca contra la pared, es a la 
coordinadora, la CNTE, que se opone sistemáticamente a todos y cada uno de los puntos que incluye 
la reforma educativa, una organización que es la base de movilizaciones tan violentas como las del 1 
de diciembre pasado y que es parte, también, de los principales contingentes (y contribuyentes 
económicos) de fuerzas como el Morena. 

Se debe apoyar, y con todas las fuerzas, la reforma educativa por esas razones. Porque está contra 
esos grupos fácticos que tanto han dañado la educación y la convivencia política y social de los 
mexicanos. Pero también se debe insistir, como lo venimos haciendo desde hace mucho tiempo, en 
que la evaluación o la carrera magisterial no son suficientes sin una reforma educativa que surja desde 
abajo que dote, con rapidez, de la infraestructura necesaria a las escuelas, a los maestros, a los 
alumnos. Dice la propuesta que se construirán 40 mil nuevas escuelas, qué bueno, pero la realidad 
indica que desde hace meses en la Nueva Jerusalén no se pueden reconstruir tres aulas que un grupo 
de vándalos disfrazados de creyentes destruyeron. Se dice que se van a dar laptops a todos los niños 
de los grados superiores de la educación básica, perfecto, pero en muchas escuelas sigue sin haber 
electricidad, no hablemos ya de conexión a la red. Ahí está el verdadero desafío. 
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JUEGOS DE PODER / Leo ZUCKERMANN 
La importancia de ganarle a Gordillo, el SNTE y la CNTE 

 
Impecable, hasta ahora, el manejo del nuevo gobierno en materia educativa. Al parecer van en serio y 
por todas las canicas. Con el apoyo de la oposición, el presidente Peña está diciendo “esto es lo que 
quiero y, para que no haya dudas, lo voy a poner en la Constitución”. Me refiero a la evaluación 
obligatoria de alumnos y maestros más la carrera magisterial basada en el mérito. Aplaudo esta 
decisión. Como aplaudo que los tres principales partidos se hayan puesto de acuerdo para enfrentar al 
grupo de interés que sistemáticamente se ha opuesto a estos cambios: los dos grupos sindicales del 
magisterio, el SNTE y la CNTE. 

Ahora falta ver la reacción de estos grupos frente a esta reforma constitucional. Si el PRI, el PAN y el 
PRD efectivamente se unen, tienen los votos suficientes en el Senado, la Cámara de Diputados y los 
Congresos estatales para aprobar los cambios que se anunciaron ayer. En este sentido, no debería 
haber problema alguno en el ámbito legislativo. El conflicto podría darse en las calles. La CNTE ya 
anunció que desconocen a Peña  como Presidente y, desde luego, su propuesta de reforma educativa, 
por lo que se movilizarán en contra de ella el año que entra (después de sus sagradas vacaciones). 

El SNTE ha sido más cauto en su reacción. Han dicho que, en principio, apoyarán la reforma. Pero es 
evidente que terminó la luna de miel de los gobiernos federales con la maestra Elba Esther Gordillo. 
Ayer fue invitada al acto en el Museo de Antropología. En su representación envió a un empleado suyo 
que es el que formalmente preside el sindicato. Muy calladita ha estado la maestra. Sabe que está en 
una posición muy delicada. Peña , con el apoyo del PAN y el PRD, la están desafiando. Supongo que 
ha de estar evaluando las opciones que tiene. Mantiene, al parecer, el apoyo de la camarilla que 
controla el SNTE. No sé, sin embargo, cuál es su fuerza real entre los agremiados. De eso va a 
depender si puede armar una gran movilización, aunque también es cierto que no se necesitan 
muchos maestros para provocar un caos en las principales ciudades del país. 

Lo que llama la atención es que nadie defiende a Gordillo en los medios de comunicación. No he 
sabido de una sola editorial, columna, nota o comentario en la prensa escrita, radio o televisión que 
esté en contra de lo anunciado ayer por el presidente Peña  y su secretario de Educación, o que hable 
favorablemente del SNTE y su líder vitalicia. Ahí, al parecer, no tiene apoyos. Qué bueno porque el 
papel de los medios va a ser fundamental de venir una reacción sindical muy dura frente a la reforma 
anunciada. El gobierno va a requerir que la gran mayoría de los mexicanos esté de acuerdo con su 
postura cuando el SNTE y la CNTE movilicen los recursos que tienen en contra de la reforma. En este 
sentido, los medios jugarán un papel determinante para persuadir a la opinión pública de que lo 
correcto es la evaluación obligatoria y una carrera magisterial basada en el mérito a fin de mejorar la 
educación en el país. 
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La política se parece a la guerra en el sentido de que hay que escoger cuáles son los enemigos a los 
que se puede atacar y vencer. Hay que seleccionar con mucho cuidado al primer adversario. De ganar, 
se manda un mensaje de fortaleza a enemigos mayores. De perder, ahí termina la guerra. Por eso es 
importante que la primera batalla sea contra un enemigo al que efectivamente se pueda vencer. 
Menciono esto porque tanto Peña Nieto, como el PAN y el PRD, supuestamente se han unido para 
enfrentar a los “poderes fácticos” que existen en el país. Es evidente que han escogido que su primera 
batalla sea contra los grupos y liderazgos que han frenado el desarrollo educativo de México: el SNTE, 
la CNTE y la maestra Gordillo. 

Supongo que el gobierno, PAN, PRI y PRD evaluaron la fuerza de estos grupos y liderazgos y, como 
los vieron debilitados, decidieron que esta fuera su primera batalla. La tienen que ganar porque, de lo 
contrario, ahí terminará el sexenio en cuanto a enfrentarse a otros grupos de interés poderosos. De ahí 
la importancia del éxito de esta primera reforma en materia educativa. Es condición sine qua non para 
luego sacar otras reformas que afectarán a otros poderes fácticos. Grupos de interés que estarán 
dispuestos a negociar y aceptar que les cambien las reglas porque saben que el gobierno se enfrentó 
a la maestra Gordillo, el SNTE y la CNTE y les ganó. 
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*** / Carlos ORNELAS 
La segunda señal 

 
Esa iniciativa de reformas a los artículos 3º y 73 de la Constitución es un golpe al corazón del antiguo 
pacto corporativo, disminuye el poder del SNTE, le quita el control sobre las plazas y le da mayores 

facultades al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
 

Para un ejercicio eficaz del poder político, de acuerdo con autores neoinstitucionalistas, el control de 
los símbolos es tan importante como el de otros recursos. Si esta teoría es correcta, confirma que 
Enrique Peña Nieto tiene una magna vocación de poder. A juzgar por el acto del lunes 10 en el Museo 
Nacional de Antropología, él en verdad quiere que el Estado retome la rectoría de la educación. Fue 
una ceremonia impecable donde se notó el poder del Presidente, escoltado por los líderes de los dos 
mayores partidos de la oposición. Su presencia fue el foco, hubo orden y, en el presídium, estuvieron 
quienes deberían de estar. 

Su mensaje ratifica que el Presidente rompió con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación. La iniciativa de reforma al artículo 3º de la Constitución es la segunda señal de que el 
asunto va en serio. No hubo necesidad de mencionar al SNTE ni nombre alguno para saber a qué se 
refería el secretario Chuayffet cuando señaló que “se trata de un control que se había perdido hacía 
años” (Excélsior, 11 de diciembre). 

La iniciativa de reformas a los artículos 3º y 73 de la Constitución es un golpe al corazón del antiguo 
pacto corporativo, disminuye el poder del SNTE, le quita el control sobre las plazas y le da mayores 
facultades al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, mas no significa que el sindicato 
morirá. Cuando el Congreso y las legislaturas de los estados aprueben la reforma (es un decir, el 
asunto está más planchado que una camisa nueva), se establecerá el Servicio Profesional Docente, de 
preescolar a la educación media. Lo que incluye el ingreso y la promoción a puestos de dirección y 
supervisión mediante concursos y exámenes. Una cuña meritocrática en las relaciones patrimonialistas 
existentes. 

La minuta plantea que se dotará de autonomía constitucional al INEE. La nueva fracción IX del artículo 
3º que se propone está llena de cosas que deberían asentarse en leyes secundarias. Bastaría que en 
la Constitución se definieran sus fines y los principios filosóficos en que se funda (no menciona 
imparcialidad, que debería ser uno de sus atributos sobresalientes), así como establecer que el INEE 
se regirá por una junta de gobierno y mencionar su composición. Pero la parrafada que sigue agrega 
palabras a la Constitución, no valor. Parece que la prisa le ganó a la cordura. 
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La innovación será un paso adelante en la reconquista y centralización del poder. No es la solución a 
los problemas de la educación, nadie lo presume, pero sienta las bases de un arreglo burocrático 
diferente donde los poderes legales y legítimos tengan el dominio sobre la educación. El asunto es que 
les resta, más aún, autonomía a los estados. ¡Pero al menos no se habla de federalismo, no hay 
hipocresía! 

La reforma deja tareas urgentes para que se modifique (o haya una nueva) Ley General de Educación 
y se elabore la Ley del INEE. Sospecho que el Presidente va por más. La mención a la sociedad civil 
es un guiño a las organizaciones que hacen demandas. Mexicanos Primero ve coronada una de sus 
demandas en la política de EPN (el padrón de maestros), pero él bien puede escuchar a la Coalición 
Ciudadana por la Educación y derogar o reformar el Reglamento de la Condiciones Generales de 
Trabajo de la SEP y luego quitar el control de la Carrera Magisterial a las comisiones paritarias, que 
controla el SNTE debido a la colonización. 

Con ello no cambiaría la educación, pero sí se sentarían las bases sobre las que se podrán edificar los 
asuntos que en realidad incidan en su calidad y equidad. Por lo pronto, hay cambios en la política, en 
la educación estará por verse. 

Retazos 

Debido a un descuido y a la existencia previa del concepto, en las reformas a la Constitución de 1992 y 
subsecuentes, así como en la Ley General de Educación, quedó plasmada la noción de educación 
media superior. Antes, la educación media se dividía en media básica (secundaria) y media superior 
(bachillerato y otras modalidades de educación vocacional). Con la incorporación de la secundaria a la 
educación básica, el concepto de educación media superior dejó de tener sentido. 

Espero que entre los legisladores haya sensatez y se elimine ese gazapo de la Constitución y las 
leyes. No lo merecen. Debe ser sólo educación media. 
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FRENTES POLÍTICOS 
 
I.Un paso más. El pleno del Senado finalmente aprobó en lo general y en lo particular la reforma a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que permitirá al presidente Enrique Peña Nieto 
desaparecer las secretarías de Seguridad Pública y la de la Función Pública. La minuta se regresa a la 
Cámara de Diputados, después de que el Senado le hizo varios cambios pero, de ser aceptada en San 
Lázaro, Gobernación concentrará las tareas de seguridad pública. Falta ver si prosperará la propuesta 
para que los funcionarios a cargo de las tareas de seguridad sean o no ratificados por el Senado. Se 
trata, según Ernesto Cordero y Luis Miguel Barbosa, coordinadores del PAN y del PRD, 
respectivamente, de establecer “controles democráticos” que en el ejercicio del poder son necesarios. 
Veremos. 

II.El ritual priista se cumplió. Estaba cantado. César Camacho Quiroz, ex gobernador del Estado de 
México, rindió protesta ayer ante los 814 consejeros como el nuevo líder nacional del PRI. Llegó en un 
inmejorable momento: a once días de que el partido regresó al poder y después de 12 años de 
panismo. El ex líder de la Fundación Colosio resaltó que la vuelta del partido a Los Pinos está marcada 
por la transformación que vivió el país. “Estamos apercibidos. Si no cambiamos, nos cambian”, recalcó. 
Con él, llegó Ivonne Ortega, ex gobernadora de Yucatán, quien asumió la Secretaría General. El 
aplauso más grande se lo llevó Cristina Díaz quien, emocionada, dijo estar convencida de que 
entregaron buenas cuentas: “Les dejamos un partido ganador”. 

III.A enderezar la educación. La Cámara de Diputados dio entrada a la reforma constitucional sobre 
educación, según informó Francisco Arroyo Vieyra, nuevo presidente de ese órgano legislativo. Las 
comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Educación, iniciaron el estudio de la 
propuesta presidencial. Según el líder de los legisladores priistas, Manlio Fabio Beltrones, existe tal 
consenso que no habrá demoras en su aprobación. Ricardo Monreal, coordinador del Partido 
Movimiento Ciudadano, acusó que los cambios propuestos en materia educativa fueron previamente 
pactados con la lideresa magisterial, Elba Esther Gordillo. ¿No que era un quinazo? 

IV.Acuerdos en construcción. Emilio Chuayffet, secretario de Educación Pública, negó que  la 
propuesta de reforma educativa se trate de un quinazo contra Elba Esther Gordillo, presidenta 
vitalicia del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación. Le será difícil disimular que su 
posición estratégica en esa Secretaría obedece, precisamente, a que el presidente Enrique Peña 
Nieto quiere devolver la rectoría de la educación al Estado. Y parte del plan es quitarle cotos de poder 
a los sindicatos, en especial a la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la Educación. Por si 
acaso, el titular de la SEP dejó en claro que con esta reforma esperan sumar sólo “a los maestros 
buenos”, que quieren un cambio en el sistema educativo del país. 
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V.La Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit) ratificó por unanimidad la designación de Alejandro Murat Hinojosa como director general, 
propuesto por el presidente Enrique Peña Nieto. Murat reiteró que el sector es uno de los motores 
estratégicos para el desarrollo. Se comprometió a mantener las finanzas sólidas y saludables, y a 
lograr un Infonavit aún más exitoso. “Hacer vivienda es hacer ciudad y hacer ciudad es construir país”, 
afirmó. Buena elección, para un rubro tan importante. No lo pierda de vista. 

VI.Esfuerzo bilateral. El embajador de EU en México, Anthony Wayne, tuvo una reunión de trabajo 
con Manuel Mondragón y Kalb, subsecretario de Planeación y Protección Institucional de 
Gobernación. Abordaron temas de seguridad bilateral. El embajador tiene agendadas, durante los 
próximos días, entrevistas con diversos funcionarios de la nueva administración, y ofreció apoyo 
continuo de su país a los esfuerzos mexicanos de construir instituciones de procuración de justicia 
capaces y confiables a niveles federal, estatal y municipal. 
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CLASE POLÍTICA / Miguel Ángel RIVERA 
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DINERO / Enrique Galván OCHOA 
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AGENDA CONFIDENCIAL / Luis SOTO 
¿Gobierno represor? 
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INDICADOR POLÍTICO / Carlos RAMÍREZ 
SNTE-CNTE: letras y sindicato 
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